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En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provingia del pit

Guayas, República del Ecuador,_alos quinceÁas

diciembre_«démil novecientos noventa y ochof-ante mí, ——

 

      
 

YA FLORES, Abogado
[E<A

cantón Guayaquil, comparece el seño ANTONIO BARCI

- CHED; , por los derechos que representa como Gerente
e

General y representante legal de la compañía «ALMACENES

   

  

Ay .

BOYACA $. A. Emme es mayor de edad, de estado

de«Civil y/casado, nacionalidad _.efuatoriana, ejecutivo,

domiciliadó en la ciudad de El compareciente

tiene capacidad civil necesaria para celebrar todo acto o

contrato, a quien de conocer doy teen instruido que fue

del “objeto de esta escritura pública, a la que el

compareciente procede como queda indicagé, con amplia y

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta

del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO: Autorice usted, en el

Registro de escrituras públicas a su cargo, una que contenga

las declaraciones relativas al aumento de capital suscrito y

reformaa Social de la compañía ALMACENES BOYROÉ

S. A., al “enor de las estipulaciones siguientes: PRIMERA:
AT

TORGANTE.Y fitiende el presente instrumento y hace las

declaraciones que el mismo contiene, el señor José Antonio

FR

Barciona Chedraui, como Gerente General >la Compañía



>

 

BOYACA S. A., calidad que acredita con la copia de

   > spectivo nombramiento inscrito een el Registro

Stcantil, que se presenta para ser agregado a la matriz.

SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública

autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil Dr. Thelmo

Torres Crespo, el treinta e marad,de mil: novecientos

sesenta y Cinco, /Ínscrita en el Registro Mercantil el

veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco, se

constituyó la compañía ALMACENES BOYACA C. LTDA., con

domicilio en Guayaquil. b) JMediante escritura pública
a e

autorizada por .el Notario del Cantón Guayaquil Ab. Thelmo
e

Torres Crespo, el 22 de mayo de mil novecientos setenta y

dos, inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco. de

mayo de mil novecientos setenta y dos, se reformó su

Estatuto. €) .Mediante escritura pública autorizada por el

Notario del Cantón Guayaquil Ab. Germán Castillo Suárez, el

tres .de diciembre de mil novecientos setenta y cinco,

inscrita en el Registro Mercantil 1 dieciséis de marzo de

      

  
mil novecientos setenta y sei, la compañía aumentó su

capital y reformó su Estatuto.!|d)) Mediante. escritura pública

autorizada por el Notario del Cantón Guayaquil Ab. Nelson

Cañarte Arboleda, el treinta y uno de agosto de mil

novecientos noventa y cinco, - inscrita en el Registro

Mercantil el diez de julio de mil novecientos noventa y

ulo Dl md EE

x

seis, se UI a sociedad anónima bajo la denominaciónOr - gene el:

de ALMACENES” CA S. A., aumentó su capital y reformó su
o -

Estatuto. e) Mediante escritura pública autorizada por el
mm pan

Notario del Cantón Guayaquil Ab. Humberto Moya _FYores, el

seis de diciembre de mil novecientos ngíenta y seis,



 

IA
IC
IU

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES :
NOTARIO Moya Flores, el trece de febrero de mil novecientos noventa ves

EN

inscrita en el Registro Mercantil el veintiséis de febrerg be.
se

de mil novecientos noventa y siete, la compañía aumeñtó"“sl
Ne)A

capital y reformó su Estatuto. E) reaiante esescritura”E

  

   
  

ca

y ocho, inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de

agosto de mil novecientos noventa y ocho, la compañía

aumentó su capital y reformó su Estatuto. g) a Junta

General'Extraordinaria de Accionistas celebrada el día diez”

de diciembre/de mil novecientos noventa y ochogr” resolvió

aumentar el capital y reformar el Estatuto Social: de la

Compañía en los términos que constan determinados en el Acta

de la sesiónA General Extraordinaria de Accionistas

antes citada* RCERA Con estos antecedentes y en

. AAA

cumplimiento de lo resuelto en la. Junta General

Extraordinaria. de Accionistas, celebrada el die,de

diciemb de mil novecientos noventa y ocho/Gosé Barciona

     
Chedraui, por los derechos que represento mi calidad de

suscrito existente de cuatro mil quinientos millones de

-

sucres se lo aumenta y queda Ss en. SETECIENTOS

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES más; mediante la emisión

MP).

:e

AAA
.

AA ma

de setecientos treinta y nueve “acciones ordinarias y

nominativas de un millón de sucres/cada una, fijándose por

consiguiente el capital en la suma de CINCO MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRES (S/. 5.239'000.000..4),
>

dividido en cinco mil doscientos treinta y nueve acciones

ordinarias y nominativas de un millón de ,Sucres cada una.
a A

( A a Y 7 Pg SS . A . 5 ei 2

e AE Ao ACE

AA ONE IDO o 910



del total de las nuevas acciones que se

consecuencia del aumento de capital,

 

quin entos ochenta y tres acciones han sido suscritas por la

nacionalidad panameña PATSY HOLDING - CORP. y

>, Que cada una de lasDAA ochenta y tres

PATSY HOLDING CO ha suscrito en dicho

 

 

aumento de capital ha sido íntegramente pagada por la

accionista suscriptora, mediante compensación parcial del

crédito que, a noviembre treinta de mil novecientos noventa

 

   

  

ysiete , consta registrado en la contabilidad de la pens

a favor de la prenombrada suscriptora.  Tres.(Q Que, el AN,

saldo del .aumento de capital ha sido íntegramente pagado

mediante Capitalización de las utilidades '
E

hasta la canti

no distribuidas ,
 

d de ciento cincuenta y seis millones de   
    
 

sucres. Tres.tinco ue dicha capitalización opera para

cada. accionis “de pleno derecho, entando sús acciones

por derecho de atribución, en la forma detallada en el Acta  

  
   

 

de Junta General de Accionistas cuya copia certi Íca

agrega como parte integrante de esta escritu Tre «Seis.

-Que, se reforman los Artículos Sext Aséptin Estatuto

Social de la prenombrada compañía, en los términos: éxactos

que constan en el texto del actacuya“Copiapresento «como/ o

habilitante y parte integrante de la presente escritura.

    

   
Autorice usted la escritura con las fo lidades de Ley y

agregue la nota de mi nombramiento la copia certificada

del Acta de Junta General Extraordf aria de Accionistas, que e

le acompaño. (firma ilegible) _Poctor Galo García Carrión,

registro númerofio mil ”- lentos cuarenta y dos,

WAColegio de Abogados del Guaya HASTA AQUI LA MINUTA. Se
yuy
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"a Vie oe

Señor / a
José Barciona Chedraus, Y o A

 

  

 

    
     

  

 

  

   

  
   

 

  

  

A - Estimado señon: - .
. . poE 3 .

que La Junta General Extraordinaria de Accionistas de "ALMACENES ' BOYACA —::
S.A.* celebrada el día de hoy,/Xuvo el aciento de elegía a usted Genen -
de Genenal de La Compañia, pon el Lapso de CINCO (5) AÑOS,/cargo que
Lo desempeñará con Las atribuciones y debenes que se contemplan en La -.
Ley-de Compañtas y en Los Estatutos Sociales. por tanto usted tiene “la :”
aepresentacón legal de La Compañía, con amplias facultades pparapreOS
sentarta judicial y extrajudicialnente.Pe o

por "ALMACENES BOYACA S.A.'U, $e constitu,yocomo "ALMACENES BOYACA.e:TOA.Val mo.
a mediante Escritura Pública otorgada en La ciudad de Guayaquil, ante el 07
AR, « Notario Thetmo Torres Crespos el tineinta (30) de Manzo de mil novecien- :
e... tos sesentay cinco [1.96514 y se ¿novuibió en el. Registio Mu 22
e * veintinueve/(29) de Abrúl del músmo año./"ALMACNES BOYACA C. LTOA."/. ¿e-

j rans fornó/jen "AMMACENES BOYACA S.AY, renpuando y neformando'TAN0
o? te sus Estatutoy y aumentando su capital Social, porn Escritura pjiblica >

o, otorgada ante el Notario Abogado Nelson Gustavo Cañante Anbo be/:
ÓN . Cha Agosto tueínta y uno 131) de ml novecientos noventa y cinco”,AD“993
o € ¿nsribiéndose dicho instrumento en el Regístno Mencantál del *Cantón/

_Guayaquá£ en Julio diez 110) de mil novecientos noventa y sels¿ól,996)
o Po pa A
S: ES AL comunicar a usted cóte particutan hago votos por el éiito'“de:su.-ge4= -

. : Uón adunisViratáva. E Lo

$ po Cúmpleme. llevan a su conocámiento para Los fines Legales consiguientes,

e

  

Atentamente

SaOets
 —Presidentead-hoc de La Junta

, . . . % .
> . . . a

"Razón de aceptación:

 

ca " Acepto el cango de Gerente Generalde "ALUACENES BOYACA 'S.A.*

y 11 de 1.996Y EE
4 .
  



   

- Norhbramiento du

  

En la , presenta fecha queda inscrito ¡arta

Dri
Folio(g),10.193/_.

__Registro iMorcantil No.

ARARepert 90.108
Sa archivan los Comp
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 'DE LA

COMPAÑIA ALMACENES BOYACA S. A., CELEBRADA EL DIEZ DÉDICIEMBRE.   
  

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO.- | : a o

En la cipasá de Guayaquil, a los 10 días del mes de asctimrea

1.998, a las 15h0 se reunieron todos los accionistas :- de.A

d, e

sé Barciona Chedraui,, propietario de 2.2:04)

 

compañía saber:

acctoneslDarsa Auxiliadora Barciona de Furoiani, propietaria de' 72200

(09) acciones; Ing 1 boseantonio Barciona Antón, propietario de AO
mo e . .

00 acciones ernando Barciona Antón, propietario de 100 ¡ADO

acciones, representado mediante carta poder por el Ing. O

Joseantonio Barciona Antón; y atsy Holding Corp., representada 200 e)
: A

por su Apoderado Dr. Galo García Carrión, propietario de 2.000 A: aFE00

Ada: MA
LA

oacciones. das las acciones son ordinarias y nominativas de_unSA

millón de sucres Cada una, y dan derecho a un voto por acciónHH

Estando presentes todos los accionistas de la compañía,/al

amparo de lo establecido en el Art. 280 de la Ley de Compañiasy”

de manera unánime resuelven constituirse en Junta General

Extraordinaria de Accionistas, paráconocer y resolver sobre el

aumento de capital de la Compañía y consecuente reforma de'su .

Estatuto.Fresia) la sesión la señora AROdeBarcionar

Presidenta de la Compañía, y actúa como Se retario el señor José

- Barciona Chedraui, Gerente General de la misma.L£onstatado el

 

quórum legal para este tipo de juntas, la Presidenta de la

Sesión la declara legalmente instalada y dispone que se pase a

tratar sobre el punto objeto de la reunión.—"Al efecto, el

Gerente General explica a los accionistas> de la necesidad

de incrementar el capital de la compañía,” como parte del acuerdo

al queE llegado con la empresa accionista Patsy Holding

Corp., “Para la cancelación de los valores que se le adeudan, así



como acerca de la forma de pago de dicho aumento de “capital, el
”T 7

cúal éb, Jharía mediante compensación del créditoque Patsy

 

  
A
Se ON

Hoiding .¡Corp. tiene a su favor en la contabilidad de la

. compaj da): cuyo saldo actualmente asciende a S/. 583'000.000,

césafte . que fue ratificado por la Junta General de Accionistas

celibrada- el 20 de noviembre de 1.997.,. Todos los accionistas

manifiestan estar de acuerdo con la forma en que se hará el

aumento de capital y para el efecto, uno a continuación del

otro, expresan su voluntad de renunciar al derecho de

preferencia para la suscripción de acciones en este ¡aumento de

capital. Y Además, el Gerente General ¡informa que: la Junta

General de Accionistas de la Compañía que, en la contabilidad de

la misma, está . registrada como utilidad no distribuida la

cantidad. de S/. 158'284.833,45, /atilidad respecto de la cual se

pagó.. únicamente el-10 % porconcepto de impuesto a la renta,

acogiéndose a los beneficios del Art. 7 de la/Ley N* 06 que se

publicó en el Registro Oficial 98 del 30 de diciembre. de 1.996,

la misma “ reforma el Art. 37 de la Ley de Régimen Tributario

Interno. Das que, en consecuencia, para dar cumplimiento a

la Disposición Transitoria Primera del Decreto Ejecutivo N”* 895,

publicado en el Registro Oficial 203-S del 27 de noviembre de

1.997 y de. la Resolución N” 401 de la Directora General del

Servicio de Rentas que se publicó en el Registro Oficial 75 del

26 de: noviembre de 1.998, también es necesario realizar un

aumento de capital, capitalizando el saldo favorable de la

cuenta contable "Utilidades No  Distribuidas”.  Oídas las

explicaciones del Presidente y luego de las deliberaciones del

> ¿Saso, el accionista único, por 4.500 votos a favor, resotvigóÚ1)

Qemana el capital suscrito de Ja Compañía en SETECIENTOS



  

  
   

 

TREINTA Y NUEVE MILLONES DE SUCRESf”mediante la emisión“di

setecientos treinta y nueve nuevas acciones «ordinarias; .
_—— ¡
 

 

. . : A A
nominativas de un millón de - sucres cada una, de manera quel” * Ch

_— . O
sumados el capital suscrito actual, aíás el aumento, el capita, y

suscrito de la compañía quede fijado en la suma de CINCO MIL:

 

DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES DE_SUCRES, dividido en cinco

 

mil doscientos treinta y nueve acciones ordinarias y nominativas

de un millón de sucr a ana. (2)Jque,. del total de las nuevas

acciones que se (emitirá como consecuencia del NA de

capital suscrito, Wquinjéntos

  
    accion las.ochenta y tres
   
  

suscribe la empresa accionista, de nacionalidad panameña, PATS
A . - momomo. 2

HOLDING CORP., por intermedio de su Apoderado Dr.-Galo García
A

Carrión, en: virtud de que los accionistas de la compañía .han
—

reñunciado a'su derecho de preferencias/ 3))Que cada una de las

583 acciones que PATSY HOLDING CORP. suscribe en este aumento de:

capital suscrito sea pagada en el cien por ciento de su. valor,

mediante compensación parcial del crédito que a noviembre:.30- de

1.997 consta registrado en la contabilidad de la. compañía a

favor de la: prenombrada accionista suscriptora,- por la cantidad

de S/. 583"000,000,(4)Que, el saldo del aumento de capital sea
A

ue dicha.

pagado mediante capitalización de las utilidades  .no

distribuidas, hasta la cantidad. de S/. 156'000.000; É >

capitalización opera a favor de los actuales accionistas de..

pleno derecho, aumentando sus acciones en virtud de su.'derecho
(q o -—.

 

de atribución, para lo cual, :a efectos de que las. cantidades a
o

capitalizarse por parte de cada accionista se ajusten.a sus

respectivos porcentajes, los accionistas acuerdan  cederse
AAeO

mutuamente: las fracciones sobrantes que no pudieren. capitalizar,
  

 

 

de manera que: el señor José Barciona Chedraui, de nacionalidad +
nn

ooo

e ...
.- 2



 

  
    

  

 

., 'capitaliza setenta y siete millo de ssucres, por
e.

diónes que Je corresponden; el Ing. Joseantonio
, A

Barciona -A tón, j de nacionalidad EAfcapitaliza tres

e sucres, por la cciones

menor de édad Fernando Barciona Antón, Jae Cnacionalidad

millones ue le corresponden; el

 

ecuatoriana, : capitaliza tres millones «de sucres, por 1a(

acciones que le corresponden; la señora María Auxiliadora
Ps

Barciona Antón de  Furoiani, de nacionalidad ecuatoriana,

capitaliza tres millones de sucres, por 185(3Jrotonesadue le

corresponden; Y» la Compañía PATSY HOLDING ORP., de

nacionalidad panameña, SN setenta millones de sucres,

por 1as (70facciones que le corresponden; (6) Reformar los

Artículos Sexto Septimodel Estatywto Social de yá compañía en  
   

 

CAPITALSUSCRITO.- El 
los siguientes términos: "ARTICULQ Si

capital suscrito de la compañíal es “de CINCO MIL DOSCIENTOS

TREINTA Y NUEVE MILLONES de sucres y está dividido en cinco mil
O

 

doscientos treinta y nueve acciones ordinarias, nominativas,
O

indivisibles y negociables de un millón de sucres cada una,
—=-. LaRoal

capital: que ¡se encuentra íntegramente pagado.-"Las acciones

constarán en títulos que podrán representar una o más de ellas,

y su propiedad, negociación y derechos que ellas confieren, se

regirán por la lLey de Compañías. En cuanto 'al aumento y

reducción del capital, en el primer caso, los accionistas

tendrán derecho de preferencia en -la suscripción de las nuevas

acciones en proporción de las que poseen; y en el segundo caso,

siempre que el capital disminuido sea suficiente para cumplir

     
con su objeto social. En ambos casg “se extará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías.-” ARTICULA : ACCIONES.- Las

acciones estarán numeradas de la YO Cero uno a la cinco



$

su di

mil doscientos treinta y nueve y serán ordinarias, nomjimativas  
  

    
   

  

indivisibles,- y estarán representadas por títulos negociab

que a su vez: podrán corresponder a una o más acciofesi
Cod

títulos de las acciones se escribirán en idioma castefia

contendrán las. Claraciones exigidas en la Ley de- Compañtas Y

deberán fir se por el Presidente y «Gerente General”«des |

Compañía." ( Autorizar al Gerente General de la Compañía para

que otorgue la correspondiente escritura de aumento de capital y

reforma del dotaronatiendo otro asunto de que tratar, se

concede un receso para la redacción de la presente acta, luego

de lo cual, es.leída y aprobada por unanimidad, para constancia

de lo cual la suscriben todos los presentes.- Ay :Judith Antón

 

de Barciona,. Presidenta.- Óng. Joseantonio_Barciona,¿AntÓn.=
TLA  

 

a

Barciona Antón, Ing. Joseantonio Barciona antón.-(£)) Por PATSY
€ > ca

Y María Auxiliadora Barciona de Furoiani.- E) Por Fernando
” a. E - A - Ao _ Eno.

Es
7

HOLDING CORP., Dr. Galo García Carrión, Apoderado.- /f)' JJosé
. - A

Barciona Chedraui, Gerente General.- —7 . po

CERTIFICO QUE LA PRESENTE COPIA” ES - IGUAL A SU ORIGINAL QUE :

CONSTA EN EL:LIBRO DE ACTASDE LA COMPAÑIA,-“AL QUE ME REMITO EN:

CASO DE SER NECESARIO.- -

GUAYAQUIL,

 

Gerente General



- 90 ya
agrega la nota de nombramiento de Gerente General y la copia

      

   

certificada del Acta de Junta General Extraordinaria de

Accionistas de la Compañía ALMACENES BOYACA S. A, que.3d
. - e

acompañan. El presente contrato se encuentra 'exénto: d£

 

impuesto según Decreto Supremo número setecientos treinfak a
La,

tres, de veintidós de agosto de mil novecientos séteñita- y.A

cinco, publicado en el Registro Oficial número ochocientos |

setenta y ocho de veintinueve de agosto de mil novecientos

setenta y cinco. Leída que fue esta escritura de

principio a fin, por mí, el Notario, en alta voz, al

8 otorgante, éste la aprueba en todas sus partes, se afirma,

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual

DOY FE...ooon.o»o..

C.I. 0902618800

$ C.v. 0007-0323 o

RUC. CIA. 0990010110001



  
   
    

DAMENTE REGISTRADA EN EL .

O CONFIERO ESTE TERCER

QUE SELLO Y FIRMO.
”

»

RE DE 1.998

ryN

“ r

RAZON:

CERTIFICO QUE EN.,ESTA' FECHA HE CUMPLIDO CON LO QUE DISPONE EL

ART. 2. DE LA RESOLUCION NUMERO  99-2-1-1-0001186 DEL

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e

DE GUAYAQUIL, DE FECHA 01 DE ABRIL DE 1999, POR LO QUE HA

QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA

    

 

ALMACENES BOYACA S.A.

ra

ABRIL DE 1.999

Contifico que cen facha de hey, Ye

Ea cumpltañonto de lo ordenado en la Resolución náuoro Mu 2 1 ojo

0001108, dictada el 10 de ábrild de 1,909, por el Intendente de Com »



o -500 4)
pañfas de Guayaquil, £ue/Ánscrita hata escritura píblica, la misma que

contiene el AUNENTO DE CAPITAL Y REFORHA DE ESTATUTOS de La compañía

da ALMACENES BOYACA S. 4, y de fojas 25,251 a 25,203, número +.

( 7,297 del Registro Mercantil y anotada bajo el nfimero 10,104 del Reper_

Mortés» GuayaquilydeMayo de sil notoptuates novela y nuevo.sNil

o. o. "ko. HÉCICA HBUEL ALEIVAR ANORADE
z, Vagistrador Mercantil Cantán

Certifico : Que con fesha de hoy, fue archivada una copía auténtica de

   

 

 

la presente escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado

el 22 de igoste de 1,075, por el señor Presidente de la Repfiblica, pu +

blicado en el Registro Oficial $ 378 del 2% de Agosto de 1,9755 Guaya _

quíil, doce de Mayo de mil novecightos

Mercantil,»

a y nueve,o El Registrador  
  

   

 

Mocanal io

yAS. HECTOR MISBUEL PLCIVAR AND
Uugisbuder Marcantil aya ql

 

Certifico : Que con fecha de-hey, se ha archivado el Certificado de Autori_

sación de la Cfmara ds Comercio de Guayaquil, correspondiente a  
 

Certifico : Que con fecha de hoy, se tom8 nota de esta escritura plíblica

a foja 6,596 del Registro Mercantil de. 1.965; 6,078 del mismo Registro

de 1,972; 3.301 de dicho Registro de 1,076; 23,094 del expresado Regis =

tre de 1,980; 144 de dicho Registro de 1,982 ; 37,804 del prenembrado Re_

gistro de 1,096; 10,571del anterior Registro de 12997 ¡ y , 04.907 de =.

igual Registro de 1,998, al margen de las inscripciones respectivasynGuaya_,



quil, doce de Mayo de wil sorofiniosientos noventa Y RUIVO,=E Registrador Mer,

cantiloa. ' »

 

 

: Certifíco : Que con fechade hoy, 10 ha archivado e] cenprobiñite de page

"poiImpuesto del dos per dil para el HospitalUniversitaito, en relación

alAUMENTO DE CAPITAL de la compañía ada ALMACENES BOYACA Bo da .«

Guayaquil, dece de Mayo de mil ngveclentos noventa y nueve,a El Registrador
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